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CONSIDERANDO:

Resotucrór.¡ ADMtNtsrRATtvA N. 30/2020
f 0 de septiembre de 2020

.Que, el artículo102 de la Constitución política del Estado plurinacional de
Bolivia de 07 de febrero de 2009, establéce que: "E/ Estado registará y
plotegerá la Propiedad lntelectual y alectiva de las obras y descuüim¡entos
de bs autores, artistas, compositores, inventores y óientificos, en las
andiciones que determine la ley.

9r9, po, disposición de ta Ley No i78B de 16 de sept¡embre de 1g97, se
fusiona las unidades conespondientes al Registro de irropiedad rndustrial y
de Derechos de Autor para constituir .er sérvicio Nacionar de propiedaá
lntelectual; po-steriormente por mandato der Decreto supremo N" 2gssi4 de 7
de febrero de 2009, se estabrece que esta institución se éncuentra bajo tu¡ción
del Ministerio de Desanollo productivo y Economía plural.

Que, el Decreto_Supremo N. 27938 de 20 de diciembre de 2004, modificado
por el Decreto Supremo N. 2gl52 de 16 de mayo de 2005, establece a
ry* !.e su artícuto 2 que "el Sevicio Nacional dé propiedad lntetectual _
SEN4P1 es una institución púbtica desconcentrada, con competencia de al_
cance nacional, tiene autonomía .cl9 gestión adm¡n¡strativa, tegat, técnica",asrysmo, su artícuro 4 prevé "Er servicio Nacionat de propiedád rntetectuát- SENAPI, administra en forma desconcentrada e integrai et régimen de la
Propiedad lnterectual en todos sui componentes. mediante una estricta ob-servancia de los regímenes /egales de ta propiedad tntetectuat. de la vigitan-
c¡a de su cumpl¡miento y de una efectiva protección de los derechos de óxctu-
siva referidos a la propiedad industriat. al derecho de autor y derechos cone-
xos: constituyéndose en ra oficina nac¡onat competente respecto de tos trata-dos internacionales y acuerdos reg¡onales susórlos y aclÁeridos por et país.
?s_¡ gomo de las normas y regime.nes comunes que án materia de propiedad
lntelectual se han adoptado en el marco del proóeso arniito de integración,,.

CONSIDERANDO:

Que,el Decreto supremo N'2793g de 20 de diciembre de2oo4, modificadopor el.Decreto Supremo N" 28152de 16 de mayo d" 2OOq;; lrñj;ñ;:
estáblece entre algunas de sus funciones, las de: .... , Ádi¡r¡"tr", ,l regimeÁintegrado de Propiedad lntetectuat. conformado poi lu" ior.r" de prop¡edad
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industrial, derecho de autor y derechos conexos. con el alcance reconocido a
esfas ma¿ezas internacionalmente (..) e) Dirigir, coordinar y ejecutar políticas
y estrategias para el desanollo de los regímenes de Propiedad lntelectual y la
protecc¡ón de los derechos que emergen de /os mlsmos (...) h) Promover el
desanollo y participación de las organizaciones que represen[en a los titulares
de derechos de Propiedad lntelectual, articulando mecanismos de
coord¡nac¡ón para una mejor protección de sus derechos, ¡) Establecer
mecanismos de información y servicio a /os usuarios".

Que, el Artículo 10 del Decreto Supremo 27938 establece entre algunas de
sus atribuciones del SENAPI, "a) Efeduar todos /os actos administrativos y
emitir las resoluc¡ones que sean ,recesarias y pert¡nentes para la gestd,n,
cl,nces¡ón y registro de derechos de yopiedad intelectual (...) k) Realizar
acciones de coordinación inter¡nstitucional con el fin de promover la difusión,
la enseñanza y el desanollo de las discipl¡nas de la Propiedad lnfelectual y l)
Realizar las demás acciones que contr¡buyan a un efic¡ente y oportuno
cumplimiento de su misión instituc¡onal. . . ".

Que, en fecha 28 de jul¡o de 2020, se llevó a cabo el Conversatorio sobre
Sociedades de Gestión Colectiva, en el cual partic¡paron representantes del
SENAPI y del ámbito musical, en el que se acordaron acciones para la
promoción de la ¡ndustr¡a de la música , el derecho de autor y derechos
conexos, aspecto por el cual se emitió la Resolución Administrativa N'
02612020 de fecha 05 de agosto de 2020, que dispuso la Conformación de la
Comisión Permanente por la lndustria Musical Boliviana COPIMBOL.

Que, se ha emitido la Nota lnterna NI/SNP/DGE/DADC N'0203/2020
SNP/2020-06279 por la cual la Directora de Derecho de Autor y Derechos
Conexos a.i. justifica la necesidad de modificar la Resolución 2612020 para
una mejor cooperación a la promoción y protecc¡ón de los derechos autorales
y conexos, así como su adecuación al,Programa Operativo Anual 2020, asi-
m¡smo, por lnforme ]NF/SNP/DGE/DAJiADM N" 087/2020 SNP/2020-06279
de 10 de septiembre de 2O2O se evalúa la üabilidad legal de la propuesta
requerida.
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POR TANTO

El Director General Ejecutivo del Servicio Nac¡onal de Propiedad lntelectual -
SENAPI, designado por Resolución Ministerial MDPyEP/N' 130.2020 en uso
de las atribuc¡ones previstas en el artículo 13 parágrafo lV inciso p) del
Decreto No 27938 de 20 de d¡ciembre de 2OO4, modif¡cado parcialmente por
el Decreto Supremo N'28152 de 17 de mayo de 2005.
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RESUELVE:

PRIMERO. El Servicio Nacional de Propiedad lntelectual - SENAPI, a través
de la Dirección de Derecho deAutory Derechos Conexos otorgará asesora-
miento técn¡co, capacitación, socialización, promoción sobre la normativa que
rige la Propiedad lntelectual en favor del "Comisión Permanente por la lndus-
tr¡a Musical Boliviana - COPIMBOL", como entidad que agrupa titulares de
derechos de autor y derechos conexos.

SEGUNDO.-La coordinac¡ón de las actividades establec¡das en la disposiciÓn
primera, se realizará entre el/la Directora(a) de Derecho de Autor y Derechos
Conexos con la D¡rectiva de COPIMBOL, o personeros acreditados por la
mtsma

TERCERO.- Dejar sin efecto la Resolución Admin¡strat¡va N' 026/2020 de
fecha 05 de agosto de 2020.

DIRECTOR GE UTIVO
SERVICIO NACIONAL DE PROPIE INTEI.ECTUAT
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